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25 de mayo de 2020 
 
Tras diferentes reuniones mantenidas en los últimos días con representantes de todos 
los estamentos en materia de EQUITACIÓN DE TRABAJO, y con el objetivo de 
coordinar el calendario de competición del año 2020, al tiempo que fijar las 
condiciones de participación en el Campeonato de España de la disciplina, se estima 
oportuno proponer a los órganos de gobierno de la RFHE la modificación del Rglto en 
los siguientes de los siguientes aspectos 
 
1.- Homologar, a efectos de clasificación para el Cto de España de la disciplina, además 
de los previstos en nuestro reglamento, los resultados de las competiciones que se 
realicen desde este momento, hasta la celebración del campeonato, con 
independencia de la categoría de este; territorial o nacional, siempre que cumplan los 
siguientes aspectos; 
      a) Ser abiertos a jinetes de todas las FFAA 
      b) Ser presididos por un juez de categoría nacional.  
       
2.- Modificar los criterios de clasificación para el Cto de España, para la temporada 
2020 de la siguiente manera:  

a) Reducir de 2 a 1 el nº competiciones necesarias, sin limitación geográfica, 
manteniendo los mínimos en los porcentajes establecidos para las diferentes 
pruebas en el artículo 6 de reglamento de la disciplina para el año 2020 

 
 


